
SERVICIO DE SALUD
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO A PLAZAS DE PER§ONAL ESTATUTARIO DE LA
CATEGORIA DE AUXILIAR DE ENFERMERíA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE
ASTURIAS 6de de 2018; BOPA 9/0812018

En virtud de lo dispuesto en la base Séptima de la Resolución de 6 de agosto de 2018 de la Dirección

Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias (BOPA 910812018), en relación con las

adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador

acuerda:

PRIMERO: Aprobar la relación comprensiva de las adaptaciones concedidas

DNI toapractór.l coNcEDtDA
***9871 ** ACCESO SIN ESCALEMS
*-2813* AMPLIACION TIEMPO DE EXAMEN 120 M.

AMPLIACION TIEMPO DE EXAMEN 30 M Y AUMENTO DE LETRA DE
EXAMEN

AMPLIACION TIEMPO DE EXAMEN 60 M.

*"8573* AMPLIACION TIEMPO DE EXAMEN 60 M.

AMPLIACIÓN TIEMPo DE EXAMEN. 30 M.

Rtr¡pLlRclóru TtEMpo DE EXAMEN. 30 M

nmplnclótt lEMpo DE EXAMEN. 30 M

09442870J Rn¡plrRc¡ón lEMpo DE ExAMEN. 30 M.

*-2335* nH¡pl-tRclótr¡ TtEMpo DE EXAMEN. 30 M.

AUMENTO DE LETRA DE EXAMEN Y DE HOJA DE RESPUESTAS

AUMENTO DE LETM DE EXAMEN Y DE HOJA DE RESPUESTAS

*-6036* AUMENTO DE LETRA DE EXAMEN Y DE HOJA DE RESPUESTAS

CERCANIA A PERSONA LECTOM INSTRUCCIONES

---4299* CERCANIA A PERSONA LECTORA INSTRUCCIONES

***7577** CERCANIA A PERSONA LECTORA INSTRUCCIONES

CERCANIA A PERSONA LECTORA INSTRUCCIONES

CERCANIA A PERSONA LECTORA INSTRUCCIONES

**4058* CERCANIA A PERSONA LECTORA INSTRUCCIONES

CERCANIA A PERSONA LECTOM INSTRUCCIONES

*-6651* CERCANIA A PERSONA LECTORA INSTRUCCIONES

*-5366* CERCANIA A PERSONA LECTORA INSTRUCCIONES

CERCANIA A PERSONA LECTORA INSTRUCCIONES

***01 33** LETRA DE EXAMEN EN NEGRITA Y CON SUBMYADOS

PUESTO DE EXAMEN CERCANO A WC

*-9208* PUESTO DE EXAMEN CERCANO A WC

PUESTO DE EXAMEN CERCANO AWC
*-6387*- PUESTO DE EXAMEN CERCANO AWC

PUESTO DE EXAMEN CERCANO A WC

SALTDA NRon uÁs FtNALtzADo EL ExAMEN .
LE



SERVICIO DE SALUD
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

SEGUNDO: Aprobar la relación comprensiva de las adaptaciones denegadas

DNI Molvo oe oeruecrcróN

-**4695-- DEFICIENCIA NO CONTEMPLADA EN LA ORDEN
PRE|1822t2006

DEFICIENCIA NO CONTEMPLADA EN LA ORDEN
PRE|1822t2006

*1359-- No ACREDITA LA NECESIDAo op RoRptRctóru

No AcREDITA LA NEoESTDAo oE RoRprRclór.l

No ACREDTTA LA NECESTDAo oe RoRprRcróru

NO ACREDITA LA NECESIDAD DE LA ADAPTACION

No ACRED|TA LA NEcEStDAD DE LA ADAprRctót¡

No ACREDITA LA NECESIDAD DE LA ADAPTRCIÓN

NO ACREDITA LA NECESIDAD DE LA ADAPTACION

No ACREDITA LA NECESIDAD DE LA ADAPTACIÓN

No ACREDTTA LA NECESTDAD DE LA ADAprRcrór.r

No ACREDITA LA NECESTDAD DE LA RoRprRclór.l

No soLtctrA RoRprRctóru

Dicha información se hace pública mediante exposición del correspondiente anuncio

Servicios Centrales del SESPA y en la página Web www.astursalud.es

Para información adicional los interesados pueden dirigirse a la sede del Tribunal

Centrales del SESPA Plaza del Carbayón números 1y 2 de Oviedo.

en los tablones de los

sita en los Servicios

Contra las resoluciones y los actos de trámite de este Tribunal, si estos últimos deciden directa o

indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen

indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada

ante la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias en el plazo de un mes.

Oviedo, a 22 de abril de 2019
A DEL TRIBUNAL CAL¡FICADOR,

Fdo.:

+


